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Si bien las demandas nuevas están prohibidas en la instancia de apelación por contravenir el principio de la 
inmutabilidad del proceso, aquellas que sean relativas a la guarda y a la pensión alimentaria y provisión ad-
litem, por su naturaleza en el caso del divorcio, son recibibles en apelación por tener un carácter accesorio y 
provisional. No. 47, Pr., Abr. 2012, B.J. 1217.


